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A: PÚBLICO E~ GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. 111-2014-TCE. que sigue CARME~ IBARRA HOLGuÍN en contra de CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 111-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 5 de abril de 2014, las 16h01.
VISTOS.- l. Ingresa el día 4 de abril de 2014, a las 13h02 un recurso ordinario de apelación con (9) nueve 
anexos presentado por la señora Carmen Gabriela !barra Holguín, quien indica ser cand'tdata a vocal de la 
junta parroquial rural de la parroquia El Anegado del cantón Jipijapa , provincia de Manabí, por la Alianza 
política Unidad Primero-País, listas 35-65. 2. A la causa por Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral, se le asignó el No. 111-2014-TCE y en virtud del sorteo realizado en legal y debida forma el sábado 
5 de abril de 2014, se remite el expediente a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez Principal del 
Tribunal Contencioso Electoral. Previo a disponer lo que en derecho corresponda ORDENO: PRIMERO.- Que 
la Recurrente en el plazo de un (1) día contado a partir de la notificación del presente Auto: 1.1 Legitime su 
intervención al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 en concordancia con el artículo 9 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. 1.2 Aclare y complete el contenido del 
recurso en atención a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador y del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral. SEGUNDO.- 2.1 Que el Consejo Nacional Electoral, en el plazo de un (1) día contado a partir de la 
notificación del presente Auto, remita en copias certificadas el expediente completo que corresponde a la 
resolución PLE-CNE-23-31-03-2014. 2.2 Que el Consejo Nacional Electoral disponga a la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, que se remita a este Tribunal toda la documentación que guarde relación con las 
resoluciones R-760-JPEM-P-AZB-2014 y R-787-JPEM-P-AZB-2014. TERCERO.- Los documentos que 
incorporen la Recurrente, el Consejo Nacional Electoral y la Junta Provincial Electoral, deberán ser 
entregados en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito, en la calle José Manuel 
Abascal N37-49 y Portete. CUARTO.- Notifíquese a la señora Carmen Gabriela lbarra Holguín a través de los 
correos electrónico gabrielaibarraholguin@yahoo.es, YJLARA@HOTMAIL.ES, que constan en su escrito de 
apelación, así como en la casilla contencioso electoral No. 35 asignada al Movimiento Político Alianza País. 
QUINTO.- 5.1 Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 247 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
5.2 A la Junta Provincial Electoral de Manabí, notifíquesela a través del Consejo Nacional Electoral, en la 
casilla contenciosa electoral No. 003. SEXTO.-Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. SÉPTIMO.- Publíquese el presente Auto, en la página 
web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral y exhíbase en la cartelera del Consejo Nacional 
Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F.- Dra. Patricia Zambrano Villacrés JUEZ SUSTANCIADORA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 


